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 8696 RESOLUCIÓN 320/38054/2007, de 2 de abril, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se 
renueva la homologación de la espoleta PDB-332 para 
granadas de mortero.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud 
presentada por la empresa Fabricaciones Extremeñas, Sociedad Anónima 
(FAEX), con domicilio social en Avenida del Partenón, núm. 16, 5.ª planta, 
del municipio de Madrid, para la renovación de la homologación de la 
espoleta PDB-332 para granadas de mortero, fabricada en su factoría ubi-
cada en El Gordo (Cáceres).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad 
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la 
fabricación de la citada espoleta,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de 
marzo, BOE núm. 70), y visto el informe favorable emitido por la Comi-
sión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar por dos 
años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado 
producto, concedida mediante Resolución de esta Dirección General 
núm. 320/38077/2003, de 14 de abril (BOE 109) y prorrogada con Resolu-
ción núm.320/38082/2005, de 15 de abril (BOE 102). Los interesados 
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración 
de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de abril de 2007.–El Director General de Armamento y Mate-

rial, José Julio Rodríguez Fernández. 

 8697 CORRECCIÓN de errores de la Orden DEF/896/2007, de 27 
de marzo, por la que se aprueban y se anulan para las 
Fuerzas Armadas Normas Militares Españolas.

Advertido error de omisión en la Orden DEF/896/2007, de 27 de marzo, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 84, pág. 15117, al final del 
listado 1. Aprobación de Normas Militares (NM) Españolas, debe figurar 
la norma «NM-R-2830 EMAG Requisitos técnicos para la homologación de 
granadas de mano de guerra». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8698 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa de 
premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar el día 28 de abril de 2007.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 28 de abril de 2007, a las 13 horas, en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

Euros

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.
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Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 20 de abril de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 8699 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Jefatura de 

Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se publica el 
acuerdo del Tribunal calificador de las pruebas de selec-
ción para la obtención de la habilitación como Instructor 
de Tiro del personal de seguridad privada mediante el que 
se aprueba la lista de los participantes declarados aptos.

Concluidas las pruebas de selección para la obtención de la habilitación 
como Instructor de Tiro del personal de Seguridad Privada, convocadas por 
Resolución de 6 de julio de 2006, de esta Dirección General (Boletín Oficial 
del Estado número 177, de 26 de julio), se dispone lo siguiente:

Único.–Hacer público el Acuerdo del Tribunal calificador de las prue-
bas de selección para la obtención de la habilitación como Instructor de 
Tiro del personal de Seguridad Privada, por el que se aprueba la lista de 
participantes que han superado las mismas y han sido declarados aptos, 
que se publica como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El General Jefe de Enseñanza de la 
Guardia Civil, Juan González Bueno.

ANEXO

Acuerdo de 28 de marzo de 2007, del Tribunal calificador, por el 
que se hace pública la lista de aspirantes que resultaron aptos en 
las pruebas de selección para la obtención de la habilitación como 

Instructor de Tiro del personal de Seguridad Privada

En virtud de lo dispuesto en el punto 9 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Guardia Civil, de 6 de julio de 2006, (Boletín Oficial del 

Estado número 177, de 26 de julio de 2006), por la que se convocaban 
pruebas de selección para la obtención de la habilitación como Instructor 
de Tiro del personal de Seguridad Privada, cuya superación habilitará 
para ejercer las funciones de dirección e instrucción de practicas en el 
manejo de las armas del personal de Seguridad Privada durante los ejerci-
cios tanto de entrenamiento como de calificación, el Tribunal calificador 
acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar y hacer pública la lista de aspirantes que han supe-
rado las pruebas de selección y son declarados aptos en el apéndice I.

Segundo.–Para la tramitación de los expedientes de habilitación a que 
se refiere el punto 9 de la convocatoria, cada participante declarado apto 
deberá solicitar la expedición de la documentación que le acredite como 
Instructor de Tiro del personal de Seguridad Privada, utilizando el modelo 
de solicitud que se reproduce como apéndice II.

La solicitud se presentará preferentemente en las Comandancias de la 
Guardia Civil (Oficina Periférica de Protección y Seguridad), acompa-
ñando los siguientes documentos:

a) Dos fotografías, formato carné.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad, o documento 

análogo.

Tercero.–Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director General de la Policía y de la Guardia Civil, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Acuerdo, en los términos establecidos en los artículos 114 y concor-
dantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–El Coronel Presidente del Tribunal, Cris-
tóbal Herrerías Valdés.

APÉNDICE I

Aspirantes que han superado las pruebas de selección
 y son declarados aptos 

DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre

    
8940178 AGÜERO FERNANDEZ JAVIER
25336952 ALABARCES MUÑOZ JUAN CARLOS JAVIER
22624413 ALABAU CRESPO JOSE
11733054 ALISTE GUERRAS EMETERIO
10039377 ALVAREZ BLANCO GUILLERMO
22005476 ALVAREZ VALERO RAMON
6576450 ANDRES HERNANDEZ JAVIER
31667163 AREVALO RUIZ JOSE LUIS
36152210 ARGIBAY OTERO JOSE
5217959 ARIAS LOPEZ JOSE MANUEL
44575524 ARIAS MORALES JUAN ANTONIO
78699327 ARMENTAS MARQUEZ JUAN DIEGO
40454749 AVILA EXPÓSITO VICENS
46516498 AYRA PLA FERNANDO
21645251 AYUSO GINER FRANCISCO JAVIER
21467944 BAEZA MORALES PABLO
45082983 BANDERA PELAEZ DAVID
52803103 BARCELO MOLINA PEDRO
53131113 BAREZ CARBALLO DAVID
46575281 BARRERA JOVEN ALVARO
24325792 BARROSO BARAT JOSE ISIDRO
2517698 BARROSO BERMEJO ANTONIO
22554919 BAYOT UNCIO JOSE ENRIQUE
36108320 BAZ MISA ADRIAN
24314984 BEJARANO NAVARRO CARLOS LUIS
10189200 BELLO BELLO RICARDO
21640314 BERENGUER CAMUS ERNESTO
51059588 BERMEJO GARCIA ADOLFO ALBERTO
13795271 BEZANILLA FERNANDEZ JOSE RAMON
30614019 BRINGAS RUIZ MARIO
23791349 BUENO RODRIGUEZ JOSE MARIA
46324980 BUJAN NAVEIRO ANGEL LUIS
28689143 CABALLERO ALBADALEJO FRANCISCO JAVIER
31678070 CABALLERO CARAMES JAIME
43015359 CABALLERO ORTEGA ALBERTO


